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el plazo de treinta dias, haciendo constar la duracidn de la separacién, asi como el
régimen salarial aplicable durante ese periodo. Concluido éste, la empresa se
reincorporara al régimen salarial del Convenio Colectivo en los mismos términos
que en ese momento estén -en vigor y negociard con los representantes de los
trabajadores o en su defecto con la Comisién Paritaria, la recuperacién de los
salarios perdidos durante el periodo de no-aplicacién.

5. La no-aplicacion de los salarios establecidos en el Convenio en vigor, en ningun caso
excederan de un afo.

6. Con la solicitud y el tratamiento establecido en este articulo, se entenderan
cumplimentandos los requisitos que establecen los articulos 82.3 y 85.2 del Estatuto de

los Trabajadores.



